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BASES SORTEO 2009
3er ANIVERSARIO DE ARAGÓN TELEVISIÓN
SORTEO DE UN ALFA MITO
1.- ORGANIZADOR DE LA PROMOCIÓN

La empresa organizadora de la promoción es La Televisión Autonómica de Aragón S.A., con domicilio social en Zaragoza, en la Avenida María Zambrano, nº 2 C.P. 50.018 CIF: A-99051039.
2.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en la presente promoción implica la aceptación de todos y cada uno de los términos y condiciones incluidos en las presentes bases. Estarán a disposición de cualquier interesado en la página Web: www.aragontelevision.es.

Excepcionalmente, y por motivos debidamente justificados, La Televisión Autonómica de Aragón S.A. podrá modificar las presentes bases una vez comenzada la promoción.
En caso de existir dudas o discrepancias en la interpretación de las presentes bases, prevalecerá el criterio de la Televisión Autonómica de Aragón S.A.

Todas las instrucciones o informaciones publicitadas, o que se publiciten a lo largo del sorteo, formarán parte de los términos y condiciones del mismo.
3.- ÁMBITO
Esta promoción será de ámbito autonómico, llevándose a cabo en ARAGÓN a través de spots emitidos por Aragón Televisión, en los que se promocionará la marca Vian Automobile concesionario Alfa Romeo.
4.- OBJETIVO

El objetivo es la promoción y divulgación de La Televisión Autonómica de Aragón S.A. con motivo de la celebración de su tercer aniversario.
5.- PARTICIPACIÓN

Esta promoción está dirigida a todas aquellas personas físicas que sean residentes en Aragón y mayores de 18 años o que, siendo menores de 18 años, cuenten con autorización de sus padres o tutores legales.
Los participantes tendrán conocimiento de la misma a través de los diferentes spots del sorteo, Vian Automobile, programados en Aragón Televisión.
Participarán en el sorteo todas aquellas personas que, mediante el envío de un SMS o la realización de una llamada telefónica a los números indicados en los spots, den correctamente el alias anunciado en los spots.
En ningún caso podrán participar en la presente promoción las personas vinculadas laboral o profesionalmente con Televisión Autonómica de Aragón S.A., Radio Autonómica de Aragón, S.A., Corporación Aragonesa de Radio y Televisión o las empresas que presten servicio a cualquiera de ellas, así como sus familiares de primer grado de consanguinidad/afinidad, ni terceras personas que hubieran intervenido en el desarrollo de la misma. El incumplimiento de esta regla supondrá la pérdida del premio obtenido.

6.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN
Aragón Televisión realizará la emisión de los spots de Vian Automobile entre los días 21 de abril de 2009 y 30 de junio de 2009 (ambos inclusive)
Aragón Televisión se reserva el derecho a suspender, modificar, aplazar, cancelar o reducir la promoción en cualquier momento anterior a su finalización, siempre que existan causas que así lo justifiquen tales como atentados terroristas, terremotos, huracanes, huelgas generales, etc. y, en concreto, si sobreviniera cualquier tipo de acontecimiento nacional y/o internacional que por su relevancia impidiera el total despliegue de los medios publicitarios.
Asimismo, Aragón Televisión, se reserva el derecho a prorrogar el sorteo el tiempo que resultare necesario si con ello se favoreciera el objeto de la promoción, con las mismas condiciones que se describen en estas bases.

7.- MECANICA DE LA PROMOCIÓN
Cualquier interesado que cumpla lo establecido en el apartado de “Participación” podrá tomar parte en la promoción por medio de las siguientes vías:
1. VIA SMS: Se les pedirá a los telespectadores, a través de los spots de Vian Automobile, que manden un SMS al 5000 con el alias COCHE para participar en la promoción. Después recibirán el texto: “Gracias por su participación en el sorteo de un coche Alfa Mito de Aragón Televisión. Cuantos más SMS envíe más posibilidades de ganar”. Si el telespectador no escribe correctamente el Alias, no participará en el sorteo. Coste usuario: 1,50€ más IVA.
2. VIA TELEFÓNICA: El número al que el telespectador tendrá que llamar para participar será el 905 333 340, donde escuchará la siguiente locución:“Bienvenido al sorteo de un Alfa Mito de Aragón Televisión. Gracias por su participación. Cuantas mas llamadas mas oportunidades de conseguir un magnifico coche Alfa Mito con Aragón Televisión”. Coste usuario: 1,28 € IVA INCLUIDO desde Telefónica, otras redes consultar.
Cada telespectador tendrá tantas oportunidades de ganar como llamadas realice al 905 333 340 y/o SMS correctos envíe indicando el alias COCHE al 5000.
8.- PREMIOS
El premio consistirá en un automóvil marca Alfa Romeo modelo Mito, tres puertas en color rojo, 1.4 78cv junior, con equipamiento pack junior sport. 
El premio es el descrito en las presentes bases, prevaleciendo ante posibles errores tipográficos o de locución en la comunicación del mismo, por lo que el ganador no podrá solicitar cambio alguno en el premio otorgado.

El premio consistirá exclusivamente en la entrega del vehículo. Quedan exceptuados los impuestos, permiso de circulación, gastos de transporte y matriculación y contratación del seguro de responsabilidad civil obligatorio, conceptos que serán, todos ellos, por cuenta y cargo del agraciado. La renuncia a ello se entenderá como el desistimiento del premio y éste pasará al reserva situado en siguiente lugar.

No se canjeará el premio por su valor en metálico.
De acuerdo con la normativa fiscal en vigor, todos los premios con un valor superior a trescientos euros (300,00 €) están sujetos a retención o ingreso a cuenta de IRPF. El pago del ingreso a cuenta de IRPF será asumido por el ganador. La empresa organizadora realizará el ingreso en la Hacienda Pública, a nombre del ganador, de las cantidades correspondientes al premio de conformidad con la normativa aplicable. Asimismo, remitirá un certificado de retenciones con los datos del premio y del ingreso a cuenta, a efectos de la declaración anual de IRPF.

El ganador será avisado telefónicamente después del sorteo con las instrucciones para recoger el premio. Una vez confirmados los requisitos exigidos en las presentes bases, el ganador recibirá confirmación escrita de su condición como tal y se publicará su nombre en la página web de Aragón Televisión (www.aragontelevisión.es). Para cualquier duda se tendrá que acudir a las instalaciones de Aragón Televisión sitas en Avenida María Zambrano, 2 de Zaragoza, o bien, contactar telefónicamente con el Departamento Comercial de La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.
9.- ADJUDICACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO
La selección del ganador se realizará el día posterior a la finalización de la promoción mediante un sorteo aleatorio en el que se extraerá un ganador y 5 reservas. De esta forma, en caso de no contestar al teléfono, tener el móvil apagado o fuera de cobertura en dos intentos de llamada de la organización, no satisfacer los requerimientos adicionales a la entrega enunciados en el apartado anterior “Premios”, no estar al corriente de pago con las operadoras según se indica más adelante o renunciar expresamente al premio se procederá a llamar al primer suplente, y así sucesivamente hasta adjudicar el premio objeto de la presente promoción.
El ganador deberá facilitar su nombre, apellidos, número de identificación fiscal, fotocopia del DNI o pasaporte.
La Televisión autonómica de Aragón, S.A. gestionará la entrega del premio previa comprobación de los datos del ganador, siempre y cuando se hubieran observado todos los requisitos contenidos en las presentes bases.

Será condición inexcusable para poder acceder al premio estar al corriente de pago de cuantas cantidades se hayan generado tanto en virtud de consumo telefónico como por el envío de mensajes SMS. En caso contrario, se perderá todo el derecho a la entrega del premio. De igual modo, no se admitirá un ganador que hiciera un uso fraudulento de los medios de participación. En este sentido, se considerará fraudulenta la recepción de más de una llamada y/o SMS de un mismo usuario en un intervalo de tiempo menor o igual a dos segundos y si así fuera, no se tendrían en cuenta para la promoción y dicho usuario quedaría eliminado del sorteo.

De tal manera y para evitar riesgos de fraude, el premio será entregado tan pronto las operadoras hayan confirmado fehacientemente que el ganador está al corriente de pago de las facturas correspondientes. De esta forma el premio solo podrá ser entregado a partir de los ciento veinte (120) días a contar desde el último día del mes en que termina la promoción.

El ganador tendrá un plazo máximo e improrrogable de 30 días naturales para recoger el premio, a contar desde la comunicación fehaciente de su condición de ganador. Durante este periodo deberá facilitar todos los datos y documentación necesarios, así como justificar el abono de las cantidades derivadas de los conceptos de impuestos y gastos de transporte, permiso de circulación, matriculación y seguros preceptivos. Una vez finalizado este plazo sin haber cumplido todos estos requisitos, el ganador carecerá de derecho alguno para recibir o reclamar el premio. Así, el incumplimiento de los plazos marcados por la empresa organizadora será causa suficiente e inexcusable para anular el premio otorgado, perdiendo el ganador todo derecho a reclamar el mencionado premio. 

En caso de que el ganador renuncie al premio, deberá notificarlo por escrito a Aragón Televisión por el medio que ésta le indique.
Si el ganador de la presente promoción fuera menor de edad, deberá identificar durante los trámites de gestión de entrega del premio, a la persona mayor que le represente legalmente, sin que de ello derive ningún cambio en la titularidad del ganador.
El participante que resulte ganador acepta que su nombre, apellidos e imagen sean utilizados a efectos de hacer público, en su caso, los resultados de la promoción. Igualmente, autoriza a la empresa organizadora a reproducir y utilizar su nombre y apellidos y otros datos, así como su imagen, en cualquier actividad publi-promocional relacionada con la promoción en la que ha resultado ganador, sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganado.
10.- PUBLICIDAD

La presente promoción se dará a conocer a través de los propios spots de Vian Automobile repartidos en los diferentes bloques publicitarios de la parrilla de Aragón Televisión.

Las bases del sorteo se harán públicas en la web de Aragón Televisión (www.aragontelevision.es)
11.- CAUSAS DE FUERZA MAYOR
La Televisión Autonómica de Aragón S.A. no será responsable de los errores, fallos o acciones producidos por las operadoras o por causas que no le sean imputables.

La empresa organizadora tampoco responderá de los casos de fuerza mayor (tales como huelgas, atentados, etc.) que pudieran impedir al ganador el disfrute total o parcial de su premio, quedando exenta de toda responsabilidad si concurriere alguno de los casos señalados.

12.- DATOS PERSONALES

Los datos facilitados por los participantes, sean o no ganadores del concurso, serán incorporados a un fichero propiedad de La Televisión autonómica de Aragón S.A, cuya finalidad es la gestión del concurso hasta su fin. Los citados datos no serán usados con otra finalidad diferente de la de esta promoción, cumpliéndose en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, la base de datos generada por esta promoción, será titularidad de La Televisión autonómica de Aragón S.A, en cuyo domicilio de Zaragoza en avenida María Zambrano , 2 50.018,, los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación y denegación de los datos solicitados.
13.- LEGALIDAD
Las presentes bases se rigen por la ley española.

El incumplimiento de cualquiera de las bases por parte del participante determinará su inmediata eliminación y por ende renuncia al premio en curso.

Zaragoza, 8 de abril de 2009.

EL DIRECTOR GENERAL.

Fdo: Ramón Tejedor Sanz.
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